

Avances en sanidad vegetal para un mañana sostenible


INSTRUCTIVO DE PRESENTACIÓN  DE PÓSTERS


Los trabajos que sean presentados para póster deben cumplir las siguientes normas:

· La dimensión del póster es: 90 cm x 120 cm (ancho x alto).

· El póster debe incluir el título en ‘español e inglés’. Indicar nombre del autor o autores. Afiliación Institucional: Institución, Departamento. Ciudad, País.

· Autor de correspondencia: Debe ser marcado con un asterisco y debe indicarse el correo eléctrónico.

· El póster debe incluir: Introducción, Material y Metodología, Resultados y Discusión, Conclusiones, Fuente de financiamiento y Referencias bibliográficas (máximo 3)

· Los cuadros, gráficos y fotografias deben ser legibles a una distancia de 2 m.

· La organización del evento se hará responsable de proporcionar a los expositores los elementos para establecer los pósters.

· La presentación de los pósters se realizara en el horario del café de la tarde en la Sesión exposiciones escritas correspondiente. 
· Sesión I: Pósters con número de panel 1-40: Miércoles 13 de noviembre de 2024.
· Sesión II: Pósters con número de panel 41-77: Jueves 14 de noviembre de 2024.

· Los pósters deben ser instalados en la mañana del día de su exposición en horario de 08:00-08:30  hrs AM y retirados en la tarde del mismo dia a las 18:30 hrs.

· Se proporcionará el material para instalar los pósters. Favor, revise el número de su panel antes de instalar su póster.

· Uno de los autores deberá permanecer junto a su póster para atender las explicaciones solicitadas por los participantes.
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